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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE OGIJARES 

  SECRETARIA 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS (PLIED)  

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS (PLIED)  

 

D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ogíjares, (Granada) 

 

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2024, 
adoptó el siguiente acuerdo, cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

““8.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
(PLIED) (EXP. 1232/2022). 

Se da conocimiento del Expediente 1232/2022 sobre aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos (PLIED), en el que obra dictamen adoptado en fecha 20 de noviembre de 2024 por la 
Comisión Informativa de Patronatos, Cultura, Deportes y Flamenco, Conservación Urbana, Comunicación y Prensa 
favorable a la aprobación del acuerdo.  

A requerimiento de la Presidencia, el Sr. Secretario procede a presentar el punto que se eleva a Pleno dando lectura 
a la propuesta de acuerdo, con el siguiente contenido: 

PRIMERO.- El marco de referencia más importante del presente Plan local viene determinado por el Plan Director 
de Instalaciones y Equipamientos Deportivos (en adelante PDIEDA) recogido en el Decreto 48/2022, de 29 de 
marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, donde se indica que los Planes Locales de Instalaciones 
y Equipamientos Deportivos serán elaborados por las corporaciones locales y tienen entre sus fines establecer 
previsiones sobre instalaciones deportivas para la dotación, por los planes de urbanismo, de las reservas de 
suelo correspondientes, proporcionando a la población las instalaciones deportivas necesarias para la práctica 
del deporte y el desarrollo de competiciones deportivas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.3 de la 
Ley del Deporte, la Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de cooperación con 
las entidades locales para la elaboración de planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos. El 
PDIEDA establece lo siguiente sobre los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos:  

1. Objeto.  

1. Los planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos concretarán las actuaciones que, en desarrollo 
de los planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados por la Comunidad Autónoma, 
se propongan llevar a cabo los municipios andaluces dentro de sus respectivos ámbitos territoriales y de 
competencia. 

2. Las corporaciones locales andaluzas podrán elaborar y aprobar planes sobre instalaciones deportivas que 
tengan por objeto, entre otras, las siguientes previsiones:  

a. La construcción de instalaciones deportivas destinadas al uso público.  

b. La dotación a los centros escolares de instalaciones y material de carácter deportivo.  

c. La modernización y mejora de instalaciones deportivas públicas, especialmente las destinadas a mejorar su 
accesibilidad.  
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d. La dotación a las instalaciones deportivas públicas de material deportivo, así como de personal técnico-
deportivo y facultativo adecuado.  

2. Contenido. 

Los planes locales de instalaciones deportivas contendrán, al menos, los siguientes pronunciamientos y 
determinaciones:  

1. Análisis y diagnóstico de la situación y de las necesidades en la zona de instalaciones deportivas. Para ello, 
los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos contendrán:  

a. Un Inventario Local de Instalaciones Deportivas con las siguientes características: I. El Inventario Local 
contendrá la información recogida en el Anexo I en el modelo de solicitud de contenido. II. La localización de las 
instalaciones deportivas deberá ser normalizada de acuerdo con los parámetros técnicos establecidos en el Plan 
estadístico y Cartográfico de Andalucía. Para ello deberá de contar con un identificador único y constante para 
cada registro. La localización podrá ser efectivamente inscrita en el registro por medio de las coordenadas 
geográficas de la instalación o bien por medio del aporte de la dirección postal de la instalación, entendiendo 
que las direcciones postales que se recojan en el registro de Instalaciones Deportivas deberán ser extraídas del 
callejero digital de Andalucía unificado (CDAU).  

b. Un Estudio de Hábitos Deportivos de la población, que contendrá al menos: I. Encuestas desagregadas por 
sexo para la planificación de instalaciones deportivas. II. Indicadores pertinentes al género, capaces de identificar 
las brechas de género. III. Datos de satisfacción de personas usuarias desagregados por sexo. IV. Datos de 
porcentajes de mujeres y hombres que realizan deporte federado y no federado desagregados por sexo y 
modalidad deportiva.  

2. Tendrá en cuenta el análisis de la oferta, la demanda y la calidad de las instalaciones existentes, y promoverán 
además el diseño y construcción de las instalaciones orientadas al cumplimiento de estándares de calidad, 
accesibilidad y sostenibilidad. Para ello, se estudiará:  

a. Disponibilidades de suelo existente, apto para ser destinado a uso deportivo, y previsiones sobre el particular 
del planeamiento urbanístico en vigor. 

b. Previsiones sobre instalaciones deportivas necesarias y otros objetivos a conseguir, indicando las prioridades, 
plazos de ejecución, costes y fuentes de financiación.  

c. Previsiones sobre inversiones y obras que puedan acogerse a los planes provinciales de cooperación a las 
obras y servicios municipales.  

d. La programación de las actuaciones necesarias para su ejecución y aplicación.  

e. Establecimiento de los mecanismos adecuados para el seguimiento y verificación del grado de cumplimiento 
de sus objetivos, así como la fiscalización y control de la ejecución de sus previsiones y determinaciones.  

3. Estudio y condiciones de calidad ambiental de las actuaciones previstas en relación con el respeto al medio 
ambiente.  

4. Establecimiento de medidas para garantizar la seguridad, calidad y eficiencia energética de las instalaciones 
deportivas y los derechos y deberes de los usuarios.  

5. Aquellos otros que establezcan los planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados 
por la Comunidad Autónoma. Los planes locales de instalaciones deportivas deberán contar con la 
documentación técnica y, en su caso, gráfica necesaria para la correcta comprensión y aplicación de su 
contenido y determinaciones. 

 

SEGUNDO.- Los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos se elaborarán bajo la dirección y 
supervisión municipal teniendo en cuenta la planificación territorial regulada en los planes directores de 
instalaciones y equipamientos deportivos aprobados por la Comunidad Autónoma. Las provincias podrán 
colaborar con los municipios en la elaboración de sus planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos. 
Corresponde a los Ayuntamientos la aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos. 
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TERCERO.- De acuerdo con el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es competencia del municipio el 
“Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.” 

Es importante dejar claro que las competencias deportivas no son exclusivas sino concurrentes y ello se hace 
complejo al deslindar los límites y situar donde empieza la competencia de una Administración y dónde termina 
la de otra. Las competencias de las distintas Administraciones Públicas en materia deportiva se encuentran 
distribuidas fundamentalmente en la siguiente legislación:  

• A nivel estatal: Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte.  

• A nivel autonómico: Ley 5/2016, de 19 de Julio, del Deporte de Andalucía.  

• A nivel local: Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

• Otras.  

 

Ley 10/ 1990 del Deporte: No se plantea una distribución de competencias entre los distintos niveles del Estado 
al considerarse ya una atribución de las Comunidades Autónomas y de los Ayuntamientos y Diputaciones o 
Cabildos en función de la Ley 7/85 Reguladora de Bases de Régimen Local. Sólo cita la actuación del Estado 
respecto a instalaciones deportivas en tres términos:  

• Deben ser polivalentes. Indica la disponibilidad en el uso y la eliminación de las barreras arquitectónicas.  

• Deben proyectarse para evitar la violencia en torno al deporte. 

• Las instalaciones deportivas deben tener un sistema de información sobre las características y los servicios 
que presten.  

 

Ley 5/16 del Deporte de Andalucía: En materia de instalaciones deportivas aporta entre otros, los siguientes 
contenidos:  

• Reconoce al Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía como un instrumento 
básico y esencial en la ordenación del sistema andaluz de infraestructuras deportivas, atendiendo a su estructura 
y cualificación, a las necesidades de la población, al equilibrio territorial y a la generalización de la práctica 
deportiva, conforme a la disponibilidad de los recursos y en coherencia con los criterios de planificación territorial, 
medioambiental y demás contenidos que se establezcan.  

• Elaboración y actualización permanente del Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos, 
donde se recogerán las instalaciones deportivas de uso público y privado, convencionales o no, existentes en el 
territorio andaluz, de forma que facilite las actividades de control, programación y planificación atribuidas a la 
Administración deportiva, quedando obligadas las personas titulares de las mismas a facilitar los datos 
necesarios para su elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine reglamentariamente, y, en 
todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los órganos competentes.  

• Elaboración de Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en desarrollo de las 
determinaciones del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, y, en su caso, de 
acuerdo con las previsiones de la planificación territorial, los municipios elaborarán y aprobarán planes locales 
de instalaciones deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus ámbitos territoriales, 
haciendo especial mención de la planificación de instalaciones deportivas no convencionales a efecto de fomento 
del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa andaluza en materia de espacios naturales. 

• Los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos se adecuarán a lo que se establezca en los 
Planes Directores de Instalaciones y Equipamientos Deportivos aprobados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio.  

• La Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de cooperación con las entidades 
locales para la elaboración de planes locales de instalaciones deportivas.  

• En el marco de la legislación urbanística, los instrumentos de planeamiento deberán incorporar las 
determinaciones precisas para el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan Director y en los planes 
locales de instalaciones deportivas.  
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• La Ley del Deporte de Andalucía prevé en su artículo 50 la figura del Plan Director de Instalaciones Deportivas, 
de carácter territorial, al que se le atribuye la naturaleza de Plan con incidencia en la ordenación del territorio; lo 
considera como el principal instrumento encargado de definir las necesidades de la Comunidad Autónoma en 
esta materia y formular los proyectos adecuados para generalizar la práctica del deporte, así como corregir los 
desequilibrios territoriales existentes.  

• En cuanto a los Planes Locales de Instalaciones Deportivas en un ámbito global, estos serán elaborados y 
aprobados por los Municipios y, entre otros objetivos, se encargará de establecer las previsiones concretas para 
las correspondientes reservas de suelo y, planificar la construcción y mejora de instalaciones deportivas 
destinadas a uso público, las dotaciones para centros escolares y la provisión del material deportivo, así como 
de personal técnico y facultativo. Su ejecución corre a cargo de los Municipios con la colaboración de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía.  

• En dicha Ley se estipula en el artículo 71 que los municipios elaborarán y aprobarán planes locales de 
instalaciones deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus ámbitos territoriales, 
haciendo especial mención de la planificación de instalaciones deportivas no convencionales a efecto de fomento 
del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa andaluza en materia de espacios naturales.  

 

Al margen de lo anterior, también deberemos tener en cuenta el papel fundamental que los Planes Generales de 
Ordenación Urbana van a jugar en su faceta de ordenación del territorio municipal, teniendo en cuenta todo el 
marco legislativo (fundamentalmente la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) así como las actuaciones 
urbanísticas en particular. Resulta importantísima su cuota de responsabilidad a la hora de establecer las 
previsiones de suelo necesario para la realización de la infraestructura deportiva que sea necesaria. 

 

De esta forma, el PGOU y Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos son dos documentos de 
planificación que deben apoyarse mutuamente: éste, planteando las necesidades específicas del municipio en 
materia deportiva y aquel, incorporándose dentro del modelo urbanístico municipal, otorgándoles un papel 
adecuado como dotaciones imprescindibles para la articulación de la vida ciudadana, o lo que es lo mismo, para 
la construcción de la ciudad. Corresponderá al PGOU relacionar los equipamientos con los canales de transporte, 
con las vías de comunicación y los espacios libres principales; garantizar que las reservas de suelo se adapten 
a las necesidades superficiales y geométricas para cada instalación deportiva; favorecer que la red de espacios 
libres urbanos y no urbanos constituyan un soporte adecuado entre otros para la práctica deportiva; establecer 
mecanismos de gestión para la obtención del suelo necesario y su urbanización; o programar su ejecución. Por 
tanto, los PGOU, no pueden quedarse en la simple reserva de suelo para dotaciones comunitarias en los 
términos establecidos por la legislación urbanística, para lo cual se hace necesaria la formulación previa o 
simultánea del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.  

 

Por otro lado, también debemos tener en cuenta otro tipo de legislación a la hora de elaborar nuestro Plan Local 
de Instalaciones y Equipamientos Deportivos, como son:  

• Orden de 23 de abril de 2001, de la Consejería de Turismo y Deporte: Por la que se inscribe de oficio en el 
Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas las Instalaciones deportivas de Andalucía existentes en el Censo 
Nacional de Instalaciones Deportivas.  

• Acuerdo de 16 de diciembre de 2003, del Consejo de Gobierno: Por el que se aprueba la formulación del Plan 
Director de Instalaciones Deportivas. 

• Plan General del Deporte de Andalucía, publicado en B.O.J.A de 21 de febrero de 2004 
 

CUARTO- Con fecha 2 de Mayo de 2023 en sesión extraordinaria del pleno de adoptó el acuerdo por unanimidad 
para la aprobación inicial del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Ogíjares. 

 

QUINTO.- Con fecha 14 de Junio de 2023 se remite por parte de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
informe favorable tras la aprobación inicial del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 
presentado por este Ayuntamiento con fecha 30 de mayo de 2023. 
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SEXTO- Con fecha 30 de Septiembre de 2024 en sesión ordinaria del pleno se adoptó el acuerdo por unanimidad 
para la aprobación provisional del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Ogíjares. 

 

SÉPTIMO.- Con fecha 8 de Noviembre de 2024 se remite por parte de la Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte informe favorable tras la aprobación provisional del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos presentado por este Ayuntamiento con fecha 15 de octubre de 2024. El informe arroja las siguientes 
conclusiones: 

 

“7.- CONCLUSIONES 

Por último, el PLIED que se informa presenta la siguiente documentación: 

1. Informe del Técnico Municipal de Ogíjares de compatibilidad urbanística del PLIED con las determinaciones 
del planeamiento urbanístico vigente. 

Por ello, se informa que el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Ogíjares no necesita pasar 
el procedimiento de evaluación ambiental estratégica porque: 

- Sus actuaciones se encuentran ya evaluadas ambientalmente desde el punto de vista estratégico a través del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanístico. 

- La integración ambiental del plan está garantizada al incorporar las determinaciones ambientales que el Plan 
Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, como consecuencia de su correspondiente 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, establece para los planes locales. Según la ley del deporte 
(artículo 71.2), los planes locales de instalaciones deportivas se adecuarán a lo que establezca el Plan Director 
de Instalaciones Deportivas (PDIEDA). 

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 
de Ogíjares aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento. 

Una vez recibido el presente informe, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 y 44 del Decreto 48/2022, 
de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los 
Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, se procederá a la aprobación provisional del 
PLIED y a su posterior aprobación definitiva. 

APROBACIÓN DEFINITIVA 

a) Una vez emitido informe al Plan Local, aprobado provisionalmente, por parte de la Consejería competente en 
materia de deporte, corresponde al órgano municipal que tenga atribuida la competencia su aprobación definitiva. 

b) Una vez aprobado definitivamente el PLIED, se remitirá a esta Dirección General el documento aprobado en 
PDF mediante registro electrónico acompañado de un certificado del secretario del Ayuntamiento, en el que se 
haga constar que dicho documento es el aprobado en Pleno.” 

 

Tras la recepción del informe final favorable de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, cuyas conclusiones 
se han transcrito, ha sido emitido informe en fecha 15 de noviembre de 2024 por el Sr. Técnico Municipal de 
Deportes, D. Pablo de Torres López, en el que se concluye lo siguiente:  

 

“PRIMERO.- Una vez recibido el informe por parte de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 43 y 44 del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario 
Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 
de Andalucía, se procederá a la aprobación definitiva del PLIED  

SEGUNDO.- Una vez emitido informe al Plan Local, aprobado provisionalmente, por parte de la Consejería 
competente en materia de deporte, corresponde al órgano municipal que tenga atribuida la competencia su 
aprobación definitiva. 
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TERCERO: Una vez aprobado definitivamente el PLIED Y publicado en el Boletín Oficvial de la Provincia de 
Granada, se remitirá a la Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas el documento aprobado en 
PDF mediante registro electrónico acompañado de un certificado del secretario del Ayuntamiento, en el que se 
haga constar que dicho documento es el aprobado en Pleno.” 

 

Visto lo anterior, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

( … ) 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por el voto favorable unánime de los diecisiete concejales que 
integran el órgano, ACUERDA: 

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Local de instalaciones y equipamientos deportivos de Ogíjares.  

Segundo.- Ordenar la publicación de anuncio del acuerdo plenario de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Acto seguido se declara adoptado el acuerdo.” 

En Ogíjares a 5 de diciembre de 2024 
Firmado por: Estéfano Polo Segura.Alcalde-Presidente 
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